
 

 

 

ANEXO II 

EQUIVALENCIA DE PROCESOS 

 

 

 

 

  



 

 

Modelo general de procesos 
Número de 

secuencia 

Procesos del Programa identificados 

por el evaluador 

Planeación (planeación estratégica, programación y 

presupuestación): Proceso en el cual se determinan 

misión, visión, fin, objetivos y metas en tiempos 

establecidos, los indicadores de seguimiento verificables, 

los recursos financieros y humanos necesarios, y las 

principales actividades y métodos a seguir para el logro de 

los objetivos del programa. 

1  

  

* Elaboración de las ROP del Programa:  

Proceso en el que se revisan y definen las 

disposiciones y  las características del 

Programa: objetivos, población objetivo, 

modalidades de participación, requisitos y 

lineamientos de participación, montos 

máximos de asignación a participantes y 

gastos para la coordinación, seguimiento y 

evaluación del proyecto; indicadores de 

resultado del Programa, etc.  

 

También precisa tiempos y fechas para 

algunos procesos del Programa. 

 

Difusión del programa: Proceso sistemático e 

institucionalizado de información sobre las principales 

características del programa, sus beneficios y requisitos de 

inscripción, dirigido hacia un público determinado. 
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* Publicación de las Reglas de Operación 

en el Diario Oficial de la Federación: 

Cuando el Programa publica las ROP cada 

año, se inicia el proceso de difusión ya que 

en ellas se establecen los mecanismos, 

requisitos y tiempos de participación para 

que las Instancias Ejecutoras interesadas 

accedan al recurso y ejecuten sus proyectos 

de Fomento a la Transversalidad. 
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* Planeación de Proyectos: El propósito de 

este proceso es que las instancias 

ejecutoras presenten ante el Programa 

proyectos que cumplan con los criterios 

establecidos en las Reglas de Operación, y 

que además sean pertinentes con 

capacidades y de acuerdo con las 

necesidades que emanan de su contexto, ya 

sea municipal o a nivel de entidad 

federativa, a fin de que cuenten con las 

mejores condiciones para el logro de los 

objetivos del Programa.  

Solicitud de apoyos: Conjunto de acciones, instrumentos y 

mecanismos que ejecutan los operadores del programa 

con el objetivo registrar y/o sistematizar la información de 

las solicitudes de apoyo de los posibles beneficiarios. 

4 

Recepción de Proyectos y documentación 

jurídica: En este proceso la Dirección 

General de Institucionalización de la 

Perspectiva de Género recibe todos los 

proyectos que presenten las Instancias 

Ejecutoras (Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas –IMEF-, Instancias 

Municipales de las Mujeres –IMM- y 

Gobiernos Municipales –Municipios), 

mientras que la Coordinación de Asuntos 

Jurídicos se encarga de recibir la 

documentación jurídica que acompañe a los 

proyectos. 

5 

Revisión y Validación de proyectos y 

documentación jurídica: La Dirección 

General de Institucionalización de la 

Perspectiva de Género revisa y valida que 

los proyectos y documentación anexa sean 

viables técnica y financieramente; mientras 

que la Coordinación de Asuntos Jurídicos 

hace lo propio con la documentación 

jurídica de cada proyecto. 

Selección de beneficiarios: Proceso realizado por los 

operadores de los programas para seleccionar a los 

beneficiarios y obtener finalmente el padrón actualizado y 

validado. 

6 

* Dictaminación de Proyectos: Su objetivo 

es someter los proyectos presentados por 

las Instancias Ejecutoras, a una valoración 

que determine su congruencia y viabilidad 

conceptual, técnica, metodológica, 

financiera y temporal. 

7 

 Notificación de resultados: Una vez emitida 

el Acta de Dictaminación, el INMUJERES 

notifica de manera electrónica a la IMEF e/o 

IMM y/o Municipios, el resultado final de la 

dictaminación, en un plazo no mayor a diez 

días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente de la sesión de Dictaminación 



 

 

correspondiente. 
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 * Ajuste de Proyectos:  El ajuste tiene el 

objetivo de fortalecer los proyectos 

presentados por las instancias ejecutoras 

con base en las observaciones y 

recomendaciones emitidas por la Comisión 

Dictaminadora 

9 

Elaboración de Oficio de autorización: Una 

vez solventadas las observaciones y 

recomendaciones por parte de las Instancias 

Ejecutoras cuyos proyectos hayan sido 

seleccionados, la Dirección General de 

Institucionalización de la Perspectiva de 

Género elabora el oficio de autorización. 

Producción de bienes o servicios: Herramientas, acciones 

y mecanismos a través de los cuales se obtienen los bienes 

y servicios que serán entregados a los beneficiarios del 

programa. 
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 * Firma de Convenios: El objetivo de este 

procedimiento es que todas las partes 

involucradas en el desarrollo de los 

proyectos firmen un Convenio Específico de 

Colaboración, en el cual se plasmen las 

responsabilidades que cada actor tendrá, ya 

sea como financiador o como ejecutor; los 

convenios estarán suscritos entre las IMEF, 

y/o IMM, y/o Municipios, y el INMUJERES 

 

Distribución de apoyos: Proceso a través del cual se envía 

el apoyo del punto de origen (en donde se obtuvo dicho 

bien o servicio) al punto de destino final (en donde se 

encuentra el beneficiario del programa). 

11 Dispersión de recursos: Este proceso que es 

llevado a cabo por Dirección General de 

Administración y Finanzas y la Coordinación 

de Asuntos Jurídicos, y consiste en la 

entrega de recursos a las instancias 

ejecutoras seleccionadas para la elaboración 

de sus proyectos. 

Entrega de apoyos: Conjunto de  instrumentos, 

mecanismos y acciones por los cuales los beneficiarios o 

afiliados reciben los diferentes servicios o tipos de apoyo. 

 Generación de productos: En este proceso 

las instancias ejecutoras llevan a cabo todas 

las acciones contempladas en el proyecto 

para generar los productos comprometidos 

en el Convenio con el INMUJERES.  

  

Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos: 

Acciones y mecanismos mediante los cuales el programa 

comprueba que los apoyos entregados a los beneficiarios 

son utilizados y funcionan de acuerdo al objetivo 

planteado. 

12 Informes trimestrales: En este proceso las  
IMEF, y/o IMM, y/o Municipios ejecutoras 

de los proyectos integran informes 

trimestrales sobre el avance de sus 

respectivos proyectos, los cuales son 

recibidos por la Dirección General de 

Institucionalización de la Perspectiva de 

Género para su revisión y análisis, a fin de 



 

 

emitir, en su caso, observaciones y 

recomendaciones que deberán ser tomadas 

en cuenta por las instancias ejecutoras. 

13 Visitas de Seguimiento: El INMUJERES 

realiza visitas de seguimiento para verificar 

el cumplimiento de los objetivos y el 

ejercicio de los recursos; para ello toma 

como base los medios de verificación 

señalados en los proyectos y sostiene 

reuniones de trabajo con actores 

estratégicos. 

Contraloría social y satisfacción de usuarios: Proceso a 

través del cual los beneficiaros pueden realizar las quejas o 

denuncias que tenga del programa. 

14 Contraloría Social: Las Instancias de las 

Mujeres en las Entidades Federativas e 

Instancias Municipales de las Mujeres como 

ejecutoras de los proyectos deben 

promover y ayudar a operar la creación de 

una Contraloría Social, la cual está 

encargada de asegurar que la utilización de 

los recursos se dirija al cumplimiento de las 

actividades programadas en los proyectos 

Evaluación y monitoreo: Proceso a través del cual el 

programa implementa ejercicios sistemáticos de 

evaluación de sus procesos o resultados, así como el 

monitoreo en el avance de sus indicadores, metas, 

etcétera.  

15 * Informe de cierre: En este proceso se 

busca que las Instancias Ejecutoras den 

cuenta con suficiencia sobre el logro de  

metas y objetivos, respecto a lo programado 

en los proyectos, así como de las actividades 

que para ello se realizaron, y el monto 

ejercido en relación con el autorizado por 

rubro por parte del INMUJERES. 

16 *Revisión e integración de Productos: En 

esta etapa se tiene como objetivo revisar los   

productos generados por las entidades 

ejecutoras, tales como diagnósticos, 

modelos de intervención, protocolos y otros 

necesarios para el proceso de 

transversalización de la perspectiva de 

género 

17 Evaluación: El Programa está sujeto a 

evaluaciones externas de acuerdo al 

Programa Anual de Evaluación del 

CONEVAL, cuya coordinación está a cargo 

de la Dirección General de Evaluación y 

Desarrollo Estadístico. Esta área es también 

la encargada de darle seguimiento a los 

Aspectos Susceptibles de Mejora que 

deriven de las evaluaciones. 



 

 

                                                           
 

Procesos identificados por el evaluador que no coinciden con el Modelo general de procesos 

Otros procesos (nombre del proceso) 
Número de 

secuencia 
Describa brevemente 

Reintegro de recursos no ejercidos 18 En el caso de que las IMEF, Municipios e/o 

IMM no hayan ejercido todos los recursos 

para el logro de sus respectivos productos, 

deben reintegrarlos a la Tesorería de la 

Federación. La Dirección General de 

Administración y Finanzas da  seguimiento a 

este proceso. 

Oficio de terminación 19 Solventadas las observaciones realizadas al 

Informe de Cierre de Ejercicio del Proyecto, 

el INMUJERES emite y notifica un oficio de 

terminación de proyecto. Este documento 

es una condición indispensable para que las 

IMEF, Municipio e IMM estén habilitadas 

para acceder a los recursos del Programa en 

el ejercicio fiscal siguiente 

Procesos de política pública no exclusivos del Programa 

 

Auditoría 

21 
* Son procesos a los que se someten todas 

las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal con el 

“propósito de determinar el grado de 

economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 

imparcialidad, honestidad y apego a la 

normatividad con que se han administrado 

los recursos públicos que les fueron 

suministrados1” (SFP, 2011; Capítulo 1, 

punto 2).  

 

Rendición de Cuentas 

22 
* De acuerdo a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y a la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, la Rendición de Cuentas es 

una tarea que todas las dependencias, 

entidades de la Administración Pública 

Federal y Programas Sociales Federales 

deben realizar para informar y argumentar 

las decisiones y acciones públicas que se 

realizan. 



 

 

 

* Todos los procesos marcados con un asterisco son 


